
 

 

 
 

 
 
 

Señor 
Ernesto Bournigal Reid 
Superintendente del Mercado de Valores 
Superintendencia del Mercado de Valores 
(SIMV) Ciudad. - 

Santo Domingo, D.N. 
12 de julio de 2023 

 

Asunto: Remisión información periódica mensual del Fideicomiso de Oferta 
Pública de Valores Accionario Rica 03 – FU SIV FOP-006.  

 
Estimados señores, 

Quien suscribe, Rebecca Wachsmann Fleischmann, de nacionalidad dominicana, 
mayor de edad, portadora de la cédula de identidad No. 031-0414694-3, en calidad de 
Vicepresidente Ejecutiva operaciones  de la sociedad Fiduciaria Universal, S.A., 
constituida y organizada de conformidad con las leyes de la República Dominicana, 
provista del Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) No. 1-30-95165-9, con 
domicilio y asiento social ubicado en la Avenida Winston Churchill esquina Andres Julio 
Aybar, 9no. Piso, Citi Tower, de la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, tiene a bien remitirles la información periódica mensual 
del Fideicomiso de Oferta Pública de Valores Accionario RICA 03 - FU, tal como lo 
instituye el artículo núm. 31 de la Norma que establece disposiciones generales sobre 
la información que deben remitir periódicamente los Emisores y Participantes del 
Mercado de Valores (R-CNV-2016-15- MV), por medio del presente remitimos los 
documentos que se detallan a continuación: 
  

 Estado de situación financiera, presentado de forma acumulada y 
comparativa con el período del año anterior al corte del 30 de junio 2023;  

 Estado de resultado, presentado de forma acumulada y comparativa con el 
período del año anterior al corte del 30 de junio 2023; 

 Balance de comprobación detallado (Saldo inicial, débito, crédito y saldo final), 
al corte del 30 de junio 2023; y 

 Estado de cartera de inversión al 30 de junio 2023.  
 

Sin otro particular por el momento, se despide, 

 

Rebecca Wachsmann Fleischmann 
Gestora Fiduciaria 
Fiduciaria Universal
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